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AYUNTAMIENTOS
CALZADA DE CALATRAVA

ANUNCIO 

Aprobación inicial del presupuesto, bases de ejecución y plantilla de personal 2024.

Esta Corporación Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 2023,

ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de

personal de este Ayuntamiento para 2024.

A efecto de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público

para general conocimiento que el expresado expediente estará expuesto en las dependencias de la In-

tervención Municipal por el plazo de los quince días siguientes al de la publicación del presente anun-

cio en el Boletín Oficial de esta Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y pre-

sentar, en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno del Ayuntamiento.

En el supuesto de que se formulen reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para

resolverlas. No obstante, si en el expresado plazo no se hubiere formulado reclamación alguna, el Pre-

supuesto General se considerará definitivamente aprobado y será insertado, resumido por capítulos, en

el Boletín Oficial de la Provincia. 

Calzada de Calatrava, 3 de diciembre de 2023.- La Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 4668

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 233 ·  martes, 5 de diciembre de 2023 ·  10813

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: W
qj

i0
xY

X
bg

J4
E

M
C

65
pA

m
F

irm
ad

o 
po

r 
 P

A
B

LO
 S

A
LA

Z
A

R
 S

Á
N

C
H

E
Z

 e
l 0

4/
12

/2
02

3 
13

:0
0:

35
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

35
 d

e 
58


